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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


DECLARACIÓN    Nº  0 1 7  / 1 0.-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D E C L A R A:
        SU INTERES en mérito a la tarea destacada que desempeña el personal policial dependiente de la Comisaría de la Mujer y Asuntos Juveniles en protección a los derechos de las mujeres, con motivo de celebrarse el 8 de marzo el “Día Internacional de la Mujer”, cursándose comunicación fehaciente a la Jefatura de Policía de la Provincia de Corrientes acompañando los fundamentos de la presente declaración a efectos de que se sirva tomar nota de este reconocimiento  en el legajo respectivo del personal dependiente de la Comisaría de la Mujer y Asuntos Juveniles  de la Provincia de Corrientes.    
                        DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los tres días del mes de marzo del año dos mil diez.
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Sancionada: 03-03-2010.-

Autor: Dip. María Cecilia Gortari.-

Expte.  5048/10 HCD.-

Corrientes, 03 de marzo de 2010
Sr. Jefe de la
Policía de la Provincia de Corrientes

Crio. Grl. JUAN ALFREDO OJEDA
S                       /                      D


Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara en Sesión Ordinaria celebrada en la fecha, ha aprobado la DECLARACION Nº 017/10, en los términos de la copia adjunta.

Atentamente.-

FUNDAMENTOS
Someto a vuestra consideración este Proyecto en el que se declara el interés de este Honorable Cuerpo en mérito a la tarea destacada que desempeña el personal policial dependiente de la Comisaría de la Mujer y asuntos juveniles en protección de los derechos de las mujeres con motivo de celebrarse el día 8 de Marzo el “Día Internacional de la Mujer”.-

Se propone reconocer el diario accionar que las fuerzas de seguridad realizan en protección de los derechos de las mujeres, en especial y como máximo exponente de ello a la Comisaría de la Mujer y Asuntos Juveniles de Corrientes y al personal policial dependiente por su abnegada lucha cotidiana, inherente al servicio que brindan a la comunidad.

La Comisaría de la mujer y asuntos juveniles es un espacio en el que la mujer es atendida en forma personalizada y directa, brindando además la contención y el asesoramiento necesario para la problemática que la ocupa.

La experiencia demuestra que reviste especial importancia la existencia de un ámbito dentro de la Policía de la Provincia de Corrientes para la atención de las problemáticas propias de muchas mujeres que se presentan solicitando ayuda, en innumerables casos como víctimas de violencia o discriminación, evitando de esta manera que se  las revictimice.

Con el firme compromiso que bregaremos porque estos ámbitos propios y especializados de atención a la mujer se  reproduzcan en todos los departamentos de nuestra provincia. 

Resulta dable destacar la importante labor que llevan adelante en la resolución de los conflictos familiares en instancias de mediación por profesionales idóneos evitando de esta manera la judicialización de innumerables casos.

A pesar de  las dificultades y limitaciones con las que cuenta el servicio, enfatizamos los esfuerzos que realiza el personal día a día soslayando los mismos, superando la escasez de recursos a su disposición y encontrando las mejores soluciones a las situaciones planteadas.

No debemos olvidar que en la mayoría de los casos la mujer se presenta en estado de crisis y es el personal policial quien le brinda contención, genera seguridad, confianza y mayor claridad para intentar salir de su dificultad con la seguridad de que no esta sola con su problema.

A pesar de los años que lleva en funcionamiento es oportuno este merecido reconocimiento a tan loable tarea que desempeña la institución de la Comisaría de la Mujer y Asuntos Juveniles e implica un rumbo a seguir en los 
años venideros con nuestro firme compromiso de hacer todo lo que esté a nuestro alcance en pos del fortalecimiento institucional de la misma.

Por último solicitamos se curse comunicación a la Jefatura de Policía de la Provincia de Corrientes a efectos de que se sirva tomar nota de este reconocimiento  en el Legajo respectivo del personal dependiente de la Comisaría de la Mujer y Asuntos Juveniles  de la Provincia de Corrientes.    
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